
REPUBLICA DOMINICANA 

Junta Central Electoral 
Garantía de Identidad y Democracia 

Señor 
Dr. Pablo l. Garrido Medina 
Director General Administrativo 
Su Despacho.- 

de mayo del 2019.- 

Distinguido Director: 

Por medio de la presente, se le comunica, al tenor de las disposiciones contenidas en la 

Ley Orgánica de Régimen Electoral No. 15-19, del 18 de febrero de 2019, la aprobación 
para cotizar, así como la compra de un (1) acondicionador de aire de precisión de l o  toneladas, 

I 
ref. 410 A o 401, para piso, 208/240/3PH, con instalación incluida, para ser utilizado en el área del 

Data Center (sala de máquinas), de la Dirección de Informática, de conformidad con su oficio DGA 
No. 140612019 de fecha 22 de mayo del 2019, el cual anexarnos; por lo que se le autoriza realizar 

el procedimiento correspondiente, acorde al reglamento para la compra d 

Contrataciones de Obras y Servicios de la JCE. 

Con sentimientos de consideraciÓn, le saluda, 

Dr. Julio 

Cc: Lic. Miguel Angel Garcia, Director de Informática. 
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